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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

138 MADRID NÚMERO 8

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Paz García de Mateos, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 265 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Cornel Mandea, frente a don Melitón López Gutiérrez
y Fondo de Garantía Salarial, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Que estimando la demanda por despido interpuesta por don Cornel Mandea, habiendo
sido parte la administración concursal y el Fondo de Garantía Salarial, vengo a declarar la
improcedencia de su despido, y en consecuencia, condeno a don Melitón López Gutiérrez
a estar y pasar por dicha declaración a todos los efectos legales oportunos, para que a su op-
ción readmita al demandante en las mismas condiciones anteriores al despido, o le indem-
nice con la cantidad de 2.395,31 euros, con abono en ambos supuestos de los salarios de tra-
mitación dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de notificación de la
presente sentencia, ambas inclusive, a razón de 53,23 euros diarios.

Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Melitón López Gutiérrez, en ig-
norado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de octubre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/34.056/13)
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